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11 , El impl1esto al mayor valor 

1. -,- Proyecto, del diputado Castellanos.- II. Técnica impositi
va. - III. La ley 5315. - IV. Nuevas ori'entaciones. 

I. -,El diputado Joaquín Castellanos presenta a la con
sideración de la cámara de diputados' de la nación, en la re

", unión del día 2 5 de septiembre, un proyecto dé ley que es
tablece un impuesto al mayor valor de los fundos rurales 

. comprendidos' en la zona de influencia de los ferrocarriles 
nacionales, (que sean propiedad del estado o por la ley de 
su concesión). ' 

Nada más digno de aplauso, dentro del ambiente de su
perficialidad y palabrerío que domina a esa cámara, que 
conocer la presentación de algún proyecto de índole econó
mica o financiera, en los actuales momentos de desorgani-:
zación total 'en las relaciones más importantes de nuestra 
producción o circulación, pero sobre, todo de la distribu~ 
ción de nuestra riqueza, ni protegida ni regulada, y,' peor, 
atacada por eso que $e llama nuestro sistema de impuestos. 

'Y dentro de esta situación y necesidades, pocas cue~- . ".' 
tiones que requieran mayor estudio que l(!s formas .a' adóp
tarse en la .contribución de Jos habitantes, sea a la nación, 
a las provincias o a- -las 'municipalidades; ya que las modali
dades.·impositivas tienen tanta influencia en 'nuestra vida' , 

--económica, en nuestra organización social. 
El solo anuncio de la expresión "impuesto al mayor 

valor", cuyo contenido, antecedentes y consecuencias hemos 
investigado en otro momento con algún detalle, basta para 
interesarnos, sea a mejor ,estudio,' sea a provocar nuevas 
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discusiones; porque consideramos que en la próxiri1a refor
ma impositiva-de que todos los estadistas hablan y nada 
haoen-debe ser una de las contribuciones que han de tener 
aplicación, ya que tantas soluciones ofrece y tan pocos in
convenientes se le encuentran. 

Si basta en 'consecuencia la sola proposición de esta
blecer un impuesto al mayor valor len nuestro país, para que' 
estemos incondicionalmente dispuestos a cooperar en la ta
rea; pedimos que se acepte, en cambio, nuestra disconfor
midad cuando veamos que los fines de alguna ley que se 
propone, y aún la forma adoptada para la misma, son incon
ducentes para el objeto que se persigue. 

El proyecto del diputado Castellanos es inaoeptable, 
ante todo, por su nombr'e: se llama proy,ecto de impuesto al 
mayor valor, dice que crea un impuesto al mayor valor y 
habla en todo su articulado como. si se tratas,e de dicha es
pecié o forrp.a'de contribución pública, y en realidad en nin
gún momento el proyecto trata el impuesto al mayor' va
lor de la propiedad inmuebIe. 

Esta afirmación tiene alguna gravedad-y es la que 
nos ha movido a escribir. estas líneas,-:-pero no tanta como 
la que r,esulta de la confusión que el proyecto hace entre 
el impuesto al mayor valor de la tierra y la' contril?ución a 
las mejoras, o mayor valor, que la misma tierra adquiere por 
~onstrucción de obras públicas. 

n. - En efecto, el fenómeno de un aumento de va
lor no ganado-"upearned increment"~en la propiedad in
mueble, puede tener origen en dos causas bien distintas: la 
obra o acción directa del estado y el aumento de valor de
bido al progreso general de la colectividad. Aoeptada indis
cutiblemente, a nuestra mau,era de ver, la consecuencia, que 
es considerar a ese aumento de valor de la propiedad in
mueble como fuente de contribuciones, porque no pertenece 
al propietario, debe entrar a estúdio la forma en que eSé\ 
contribución ha de hacerse efectiva. 

Esas formas de contribución han sido ya discutidas 
y clasificadas en la ciencia de las finanzas; 'para >el aumento 
de valor debido a causas sociales, se emplea el impuesto al 
mayor valor; para el aumento de valor debido a la acción 
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del estado (provincias y comunas), se aplica 10 que se lla
ma "retribución o contribución de mejoras"; modalidad fi
nanciera que tan extensa y cuidadosa aplicación tiene en los 
Estados Unidos de Norte América, bajo el nombre de "ta": 
xation by assessment". 

La contribución de mejoras puede definirse diciendo que 
es una contribución establecida en proporción al beneficio 
especial recibido, en la mayoría de los casos por la propie
dad inmueble, por la construcción de una obra publica~o 
emprendida en interés público-y que sirv-e para sufragar 
en parte los gastos ocasionados por dicha obra pública. El 
impuesto al mayor valor es una contribución establecida so": 
bre el aumento de valor que adquiere la propiedad inmue
ble por obra o acción de la colectividad, percibido en oca
sión delttaspaso de la propiedad entre vivos o por causa 
de muerte (salvo excepción para los inmuebles en poder 
ele personas jurídicas o asociaciones) y que sirve para ha
cer volver a la sociedad lo que le pertenece, teniendo tam
bién un fin, por ahora más importante que' el puramente 
fiscal, que es el fin social o de intervención en las relaciones 
económicas de la tierra; que tanta influencia tienen en la 
organización de las demás relaciones sociales-en su ma
yor parte directamente dependientes-y también en la dis
tribución de la riqueza. 

Son, pues, dos formas de las rentas del estado, esen
cialmente distintas. Lacontribuci6n de mejoras no se pro
ducirá dos veces por la misma causa; es siempre proporcio
nal al beneficio recibido, y se :percibe por razón de ese 
Leneficio; tiene un destino especial; una atribución general
mente local; req4iere una contraprestación en el estadó: si 
no se construye la obra cuyos beneficios recibe el contribu
yent-e, no hay ocasión de contribuir; es, pues, un recurso 
especial y limitado. El impuesto al mayor valor' se exige 
110 porque exista un beneficio o mejora en la propiedad in~ 
,mueble, sino porque habiendo aumentado el valor del do
minio, ha aumel!tado también la "capacidad" del individuo 
para contribuir a los gastos generales de la colectividad; 
10 que está de acuerdo con el prinCipio impositivo más fun
damental: la contribución sé ha de exigir de acuerdo COl1 

la capacidad económica del individuo (o de su familia). El 
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impuesto al nlayor valor no tiene ~ un destino especial en su 
producto, tiene una cuota progresiva, se percibe cada vez 
que la misma causa produce el aumento de valor, y no es 
atribuído a las localidades por esto mismo: el mayor valor 
lo produce la sociedad, luego a ésta debe volver. Es enton-' 
ces un recurso general e ilimitado. . 

y bien: basta leer el proyecto del diputado Castellanos 
para darse cuenta que se trata de establecer una contribu
ción a las mejOras proporcionadas por la construcción de 
los ferrocarriles nacionales, y 110 un impuesto al mayor va
lor, como así se titula el proyecto. 

Ya en otra ocasión, con motivo de un proyecto que 
presentara la diputación socialista en la cámara de diputa
dos de la provincia de Buenos Aires, en la sesión del I3·· 
de agosto de I9I5, para la construcción de determinadas 
obras públicas, en el que se creaba un recurso que no era 
ni más riÍ menos que una "contribución de mejoras", aun
que se le llamase "impuesto al mayor, valor", hemos comba-
ti do el' error. Lo mismo decimos de un proyecto de ley de 
canalización del Riachuelo, presentado a la consideración de 
la cámara de diputados de la nación en los últimos días del 
m'es de septiembre de este año, en el que se crea una contribu
ción de mejoras que no puede ser más característica, denomi
nándola "impuesto de mayor valor". 

IIl. - A nuestro juicio se trata de un error fundamen
tal y muy importante. Bastará decir-por analogía-que la 
mala redacción del famoso artículo 8: de la ley 5315, ha 
dado origen a toda la complicada cuestión que hoy se dis
cute y ha de ser tratada próximamente en el congreso na
cionál. El legislador dijo que exoneraba a las empresas de 
ferrocarriles de "impuestos"; los beneficiados pretenden 
que en esta denominación están incluídas las tasas ci retri
buciones de' servicios municipales,-que evidentemente no 
son "impuestos"-,o parlo' menos argumentan que el legis
lador, al usar la palabra '''impuesto'', tuvo la intención de 
comprender a esos recursos que no 10 son; la justicia, lla
mada a interpretar la ley ,ha distinguido y ha' resuelto por 
la negativa, diciendo que el poder judicial no puede supo
ner que el legislador no haya conocido la diferencia elemen-
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tal y que si se hubiese querido exonerar de las rdribuciones 
de servicios, así 10 habría escrito ; la Suprema Corte nacio
nal, entre muchos argumentos, algo confusos, ha confirma
do esa negativa; sospechando que se iba a favorecer una 
enormidad económica, una herejía jurídica, U,11 desatino fi
nanciero: las empresas de ferrocarriles pretenden, ni más -ni 
menos, no pagar un servicio que se les presta; quieren te
ner servicios municipales de aguas corrientes, luz, cloacas, 
barrido y limpieza y no pagarlos según el uso que hagan de 
ellos; quieren litigar sin emplear el papel s·ellado que to
do habitante paga ; quieren usar los guinches y éj,lmacenes 
aduaneros -del estado sin pagar derechos; quieren mandar 
analizar una muestra a la oficinci. química nacional y no 
abonar lo que todos los particulares abonan, etcétera. _ 

Las empresas de ferrocarriLes, sabiendo perfectamente 
que son una fuerza económica y social en nuestro país, de
ciden, en vista -de esa interpretación de la ley, tomar sus re
presalias: aumentan las tarifas sin darle intervención al 
estado, denigran en todo momento a la administración pú
blica y sus repr.esentantes, amenazan con no C()nstruir un 
solo metro más de riel en el país: se apoyan en su famosa· 
ley 53 I 5, que ellas mismas prepararon, y se rehusan a dar 
cumplimiento a otra . ley nacional que establece la jubila
ción de empleados ferroviarios, encargando-no sabemos si 
a alguno de los argentinos que tienen a su servicio~que se 
diga en un periódico redactado en idioma inglés, que se tra
ti!. de "a pure robbery"; deciden, en definitiva, hacer caso 
omiso de la autoridad del estado, representante de la sobe
ranía nacional y de la economía misma del país, a pesar 
de todo 10 que las ha favorecido y favorece; economía que 
está en su mayor parte, hoy por hoy, dominada o limitada 
en su . libre desenvolvimiento por la actitud que estas .em
presas resuelvan adoptar. 

Bien: todo este gravísimo problema que tiene pr.eocu
pada la actividad de los poderes del estado,se debe direc
tamente a -un error 'en la clasificación o denominación en los 
recur.sos del estado. Si el- legislador hubiese dispuesto con 
toda claridad qué clase de' contribución quería establecer o 
exonerar, no hubiera ocurrido el conflicto que todos co
nocen. 
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IV. - No quiere_ esto decir que el error llotado en el 
proyecto del diputado Castellanos dará origen a iguales 
complicaciones; tampoco sería fácil poderlas prever. Pero 
es -necesario, ya que estamos avocados a- tratar la organi
zación total de los recursos del estado y su repartición en
tre las provincias y las municipalidades, que empecemos a
llamar las cosas por su nombre: si se establece una tasa, no 
debemos llamarla impuesto; si se crea una contribución es
pecial, no debe confundirse con una retribución de servi-
. cios. La técnica impositiva ha de respetarse siempre, no 
sólo porque estamos dentro de un campo.exclusivamente re
servado a la ciencia de las finanzas, sino porque de la in
seguridad· de esa técnica resulta la inseguridad de la nor
ma impositiva; y, a nuestro juicio, pocas normas deben, en 
todo momento, ser establecidas con precisión más absoluta; 
no habrá que olvidar que se trata del conjunto de rel~cio-

-nes sociales .·en la que mayores conflictos se han de producir; 
atacan la actividad individual en su parte niás sensible e in
fluencian la actividad del estado en 10 más importante, pues
to que su vida n-iisma depende de los recursos que se presu-

. puesten, suponiendo el fiel cumplimiento de las disposiciones 
legales que han establecido dichos recursos. 

Pero no sólo por esta razón de orden general debe ser 
atacado el proyecto del diputado Castellanos: el defecto po
dría subsanarse fácilmente cambiando. una palabra por otra, 
en el momen'to de dictarse la ley. 

El proyecto del diputado Castellanos establece una 
contribución sobre las zonas de influencia de los ferrocarri
les nacionales y declara que se' considerarán "zonas de in-'-

_ fluencia de todos los expresados ferrocarriles, todos los te~ 

tritorios nacionales, y todo el territorio de las provincias 
beneficiadas por ellos, sea cual fuere la extensión que cru
cen sus líneas". No determinándose en la ley cuál es la zo
na de influencia dentro de la cual ha aumentado el· valor 

. de la tierra-porque no_quiero suponer que el autor del pro-=: 
yecto haya entendido que están influenciados' "todos los te
rritorios nacionales y todo el territorio de las provincias 
beneficiadas" -¿ a qué autoridad corresponde determinar esa' 
zona? El proyecto no 10 dice: pero supol)iendo que 10 esta." 
bleciese, no es posible admitir a nuestro juicio que ninguna 
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autoridad administrativa tenga facultades para determinar, 
la fuente y objet~ de una contribuciÓn pública-po'rque de 
esto,nada menos se trata-so pena de dar ocasión a la ma:' 
vor arbitrariedad. El poder de imponer, es decir, el poder 

, de ~rearun recurso fiscal, sobre talo cua.! fuente de rec~r
sos, es una facultad esencialmente legislativa. 

Por 10 demás, se establece una contribución igual pa
ra la zona de influencia tanto de un ferrocarril de la pro
vincia de Buenos Aires como uno del Chaco o .del terri
torio del Chubut, como si unos y otros hubieran proélucido 
igual aumento de valor en la propiedad; se dispone que la 
base para calcular eÍ impuesto ha de ser el valor atribuído 
para la contribución territorial, como si ésta se hubiese apre
ciado de la misma manera en todas las provincias y terri
torios; y no se hace diferencia entre las tierras situadas 
en toda la extensión de las líneas, como si éstas produje
sen igual aumento de valor en todo su recorrido. 

N o se ven consultadas, pues, ni la igualdad ni la gene-: 
ralidad en la contribución, ni principios esenciales de apli
cación, que no pueden quedar librados a la incógnita del 
reglamento. N o se determina el objeto del impuesto, ni los 
modos y formas de su percepción, ni se establecen penalida~ 
des, ni autoridades, ni excepciones indispensables, ni, pro~ 
cedimientos en caso de discusión-porque esta forma de 
recurso así 10 permite-ni iritervención de particulares; y por 
último se destina su producto para compra o expropiación 
de latifundios, Ío que es una equivocación, porque la con
tribución de mejoras responde al principio de qu~ es justo 
que los particulares directamente beneficiados por una obra 
pública contribuyan en parte a su costo, pero el estado no 
exige la contribución para destinar su producto a comprar 
armamentos":'-'que así 10 pudo disponer el proyecto-sino 
para costear esa obra pública. Más perfecto en este ~entido 
es el proyecto sobre la canalización del Riachuelo, presen
tado a la cámar'a el 28 de septiembre; allí pueden encontrarse 
previstas la mayor parte de estas deficiencias. 

El proyecto' del dip~tado' Castellanos no ha podido, 'en 
ocho' artículos, considerar situaciones y elementos de la con
tribución que 'se quiere establecer, que no es posible dejar 
de legislar. Sien alguna legislación es' necesario el detalle 



EL IMPUES'l'O AL MAYOR VALOR 

y la amplitud de la norma, aunque fuera con redundancias, 
en donde se contemplen todas las situaciones y facultades 
posibles, es ei1 la legislación impositiva. No es posible apro
bar un proyecto de ley que disponga: Artículo LO-Créase 
un impuesto al mayor valor ; artículo 2.o-Comuníquese al 
poder ejecutivo etc. ; porque esto es 10 que en síntesis se esta
blece en la proposición del diputado Castellanos. . 

Sin embargo, queda en el proyecto de que se trata un 
punto inatacable, y que es lo que más vale del mismo ; este es, 
la idea de estaplecer una contribución sobre la propiedad 
inmueble que adquiere un aumento de valor, sea por obra 
directa del estado, sea por acción general del progreso social. 

La primera forma de contribuir no h.a de encontrar 
opositores, desde que no sólo se ha aplicado en la mayor 
parte de las naciones más civilizadas, sino que se ha adop
tado ya en la legislación en vigor en nuestro país. 

N o queda, pues, más que tratar de convertir en una 
realidad el principio que sostiene que cuando la tierra au
menta de valor por causa del progreso general de la socie
dad, s·e encuentra a disposición del estado una fuente de re
cursos aceptable de todo punto de vista, ya que se toma del 
individuo algo que no le pertenece, y se introduce en la 
economía de esa tierra un factor que ha de regular los 
desastrosos efectos que la libertad produce en esas relacio
¡¡eS económicas; situación esta última que no puede ser más 
evidente en el momento actual en nuestro país. 

TEODORO BECU. 

4 
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